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Congresistas de la República que suscriben

Proyecto de ley que modifica el numeral 3 del artículo 43º y del numeral 2 del artículo 274º del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil en lo referente a la capacidad de legal de las personas sordociegas.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 295, CÓDIGO CIVIL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Problemática de las personas con discapacidad: 

Los grupos vulnerables son definidos como aquellos sectores de la población que por su especial situación de desventaja y falta de acceso, requieren de una mayor atención o una atención prioritaria por parte del Estado. Los grupos vulnerables se conforman teniendo en cuenta factores como nivel económico, sectores afectados por la pobreza o extrema pobreza; grupos de edad, niños, niñas, adolescentes y ancianos; sexo, mujeres; u otras condiciones particulares como los grupos de personas con discapacidad.

La persona con discapacidad es definida por el artículo 2 de la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad como aquella que tiene una o más deficiencias evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales, que impliquen la disminución o ausencia de la capacidad de realizar una actividad dentro de formas o márgenes considerados normales limitándola en el desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades y oportunidades para participar equitativamente dentro de la sociedad.

El porcentaje de personas con discapacidad a nivel mundial de acuerdo a las estadísticas presentadas por la Organización Mundial de la Salud, en base a estudios técnicos - médicos realizados en países en vías de desarrollo es del 10%. En el Perú, el Estudio de Prevalencia de Deficiencia, Discapacidades y Minusvalía realizado por el Instituto Nacional de Rehabilitación en coordinación con la Organización Panamericana de la Salud, realizada el año 1993, determinó que el 45% de la población estaba afectada por algún tipo de deficiencia, 31,28 % tenía alguna discapacidad y el 13 % alguna minusvalía. Posteriormente en el año 2006, el Instituto Nacional de Estadística e Informática con la Encuesta Continua - ENCO, determinó un porcentaje del 8,7% de personas con discapacidad.

Uno de los casos que merece especial atención es la sordoceguera, que se constituye es una discapacidad única que impide a la persona valerse de los sentidos del oído y de la vista. Agregándose que, para ser considerado sordociego, no se hace necesaria la pérdida total de los dos sentidos, poseyendo, así pues, la mayoría de los sordociegos, algún resto auditivo y/o visual.

Dentro de los factores que dificultan la inserción social de las personas sordociegas es aprender a comunicarse dado que han de hacerlo a través del tacto; para efectos informativos, las personas sordociegas utilizan alguno(s) de los siguientes sistemas de comunicación:

1. Sistemas alfabéticos: Dactilológicos, Sistemas de Letras Mayúsculas, Tablillas, Sistema Braille, Máquinas de escribir en vista tinta o en Sistema Braille.

2. Sistemas no alfabéticos (señas o símbolos): Lengua de Señas, Símbolos, Lectura Labial.

La sordoceguera como discapacidad presenta numerosas barreras, no sólo sensoriales, sino también de movilidad y orientación;

Otro caso que requiere singular atención es la discapacidad auditiva, la persona que cuenta con esta tipología de discapacidad padece es aquella que tiene una pérdida auditiva en uno o ambos oídos hasta tal grado que ello le produce problemas en la interacción social.

Al igual que en la sordoceguera para comunicarse con el entorno hacen uso de Sistemas no alfabéticos (señas o símbolos) como es el caso del Sistemas no alfabéticos (señas o símbolos): Lengua de Señas, Símbolos, Lectura Labial.

Por lo general, tanto las personas con discapacidad auditiva como las personas sordociegas requieren de interpretes en lenguaje de señas y guías interpretes respectivamente, para poderse intercomunicar con personas oyentes.

Antecedentes de discriminación por condición de discapacidad:

El 20 de octubre de 2006, la ciudadana Vilma Palma Calle presentó ante la Defensoría del Pueblo una queja contra cuatro docentes del Instituto Superior Tecnológico Público “Manuel Arévalo Cáceres” debido a los presuntos actos de discriminación de los cuales era víctima por tener una discapacidad motora y de lenguaje.

De acuerdo con la recurrente, los docentes se oponían que continuara desarrollando sus prácticas pre-profesionales y se negaban a ser asistidos por ella en el laboratorio de industrias alimentarias.

En mayo del 2007 el titular del Séptimo Juzgado Penal de Lima Norte abrió instrucción por el delito de discriminación contra los docentes denunciados. Posteriormente, a raíz de la ampliación de denuncia formulada por la fiscalía, el juzgado dispuso la modificación del auto apertorio de instrucción por el delito de discriminación agravada, citando al Ministerio de Educación como tercero civilmente responsable.

Con fecha 22 de septiembre del 2008 el Ministerio Público formuló la acusación contra los cuatro profesores como autores del delito contra la humanidad –discriminación agravada – en agravio de Vilma Palma Calle y solicitó se les imponga cuatro años de pena privativa de la libertad o su equivalente en jornadas de prestación de servicio a la comunidad. Asimismo, solicitó se fije en treinta mil nuevos soles el monto de la reparación civil.

El 12 de junio del 2009, el Séptimo Juzgado Penal de Lima Norte emitió sentencia contra los cuatro profesores del Instituto Superior Tecnológico Público “Manuel Arévalo Cáceres”. La pena impuesta a los sentenciados es de tres años de pena privativa de libertad suspendida e inhabilitación por un año. Igualmente se ordenó el pago de una reparación civil de S/10,000 soles a favor a de la agraviada. Este fallo ha sido apelado por los sentenciados, el Ministerio Público y la parte civil.

En el año 2008, se presentó el caso de ciudadano Frank Gonzales Mendoza y la ciudadana Keila Caballero Rodríguez, ambos sordomudos, el mismo que salió a la palestra cuando un funcionario de Registros Civiles de la Municipalidad de San Juan de Miraflores se negó a casarlos porque interpretó mal la legislación pertinente. Ellos expresaron su voluntad de manera indubitable según el Código Civil ( artículo 241).

Normativa internacional de carácter vinculante para el Estado Peruano de protección a la persona con discapacidad:

En el ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, suscrita el 30 de marzo de 2007, en la ciudad de Nueva York de los Estados Unidos de América, aprobada por el Perú mediante Resolución Legislativa Nº 29127 del 31 de octubre de 2007 y ratificada por el Decreto Supremo Nº 073-2007/RE del 31 de diciembre de 2007, en su artículo 7 en el rubro sobre igual reconocimiento como persona ante la ley señala:

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

El 03 de diciembre de 2008, se emite el Decreto Supremo Nº 080-2008-PCM, que crea la Comisión Multisectorial Permanente encargada del seguimiento y propuesta de medidas para la implementación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Adicionalmente a ello, la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, aprobada en la XXIX Asamblea General de la Organización de los estados Americanos - OEA, celebrada en Guatemala el 7 de junio de 1999, con Resolución AG/RES. 1608 (XXIX-O/99), aprobada por el Perú mediante la Resolución Legislativa N° 27484 del 18 de junio de 2001 y ratificada con el Decreto Supremo Nº 052-2001-RE del 03 de julio de 2001, establece en su artículo III que, para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración.

Normativa nacional de protección a las personas con discapacidad auditiva y sordociegas:

El Estado Peruano como derecho fundamental, tutela el derecho a la salud y protección de la persona con discapacidad, disponiendo en el artículo 7 de la Constitución Política del Estado que, todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.

Dentro de las acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad auditiva el Gobierno Peruano a dictado la Ley Nº 27471, Ley de uso de Medios Visuales Adicionales en Programas de Televisión y de Servicio Público por Cable para personas con Discapacidad por Deficiencia Auditiva, que tiene por objeto que en los programas informativos educativos y culturales de producción nacional, transmitidos por el Instituto de Radio y Televisión del Perú, incorporan medios de comunicación visual adicional en los que se utiliza lenguaje de señas o manual y textos, para la comunicación y lectura de personas con discapacidad por deficiencia auditiva.

Conforme al artículo 9 del Decreto Supremo Nº 011-2003-MTC, Reglamento de Ley de uso de medios visuales adicionales en programas de televisión y de servicio público de distribución de radiodifusión por cable para personas con discapacidad por deficiencia auditiva, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) abrirá un registro nacional de intérpretes - traductores de lenguaje de señas, el cual será permanentemente actualizado. Podrán acceder a él todas las empresas, instituciones privadas, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú y cualquier interesado.

Asimismo, con respecto a la sordoceguera, mediante el artículo 1 de la Resolución de Presidencia Nº 005-2002-P-CONADIS, se reconoce a la sordoceguera como una discapacidad única que afecta simultáneamente los sentidos de la vista y del oído aunque estas dos limitaciones no se manifiesten de manera parcial indistintamente y que genera dificultades en la comunicación, el cuidado personal, la disposición corporal y la situación, principalmente. Es considerada, asimismo, persona sordociega aquella que no ha perdido totalmente ambos sentidos, manteniendo algún resto auditivo y/o visual.

En tal sentido, se hace necesario el establecimiento de normas legales que permitan la inclusión efectiva de las personas con discapacidad en la sociedad.

El Código Civil y las personas con discapacidad auditiva y sordociegas:

El Código Civil, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 295, el 24 de julio de 1984 y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de julio de 1984, dispone en el numeral 3 del artículo 43 sobre incapacidad absoluta, que son absolutamente incapaces:

3.- Los sordomudos, los ciegosordos y los ciegomudos que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable.

Asimismo, el numeral 2 del artículo 274, del Código Civil, con respecto a las causales de nulidad del matrimonio, dispone que, es nulo el matrimonio:

2.-
Del sordomudo, del ciegosordo y del ciegomudo que no sepan expresar su voluntad de manera indubitable.

Estas disposiciones han motivado que muchas personas con discapacidad que se encuentran en la mencionada situación no puedan ejercer sus derechos civiles, a pesar de que puedan comunicarse y lograr que se les entienda perfectamente.

Por tal motivo se hace necesario modificar el Código Civil, definiendo que se entiende por “expresar su voluntad de manera indubitable”.

Dentro del ámbito internacional la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, define en su segundo párrafo del artículo 2 que, por "lenguaje" se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación no verbal.

Teniendo como base la definición antes señalada, se considera pertinente que en lo relativo a incapacidad absoluta, se disponga que son absolutamente incapaces:

3.- Los sordos que no han desarrollado el lenguaje oral y sordociegos, que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable con formas de comunicación como la lengua de señas y la dactitología a través de interpretes o guías interpretes.

De igual forma, en lo referente a nulidad del matrimonio, se disponga que, es nulo el matrimonio:

2.-
Del sordos que no han desarrollado el lenguaje oral y sordociegos, que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable con formas de comunicación como la lengua de señas y la dactitología a través de intérpretes o guías interpretes.

Se considera que estas formulas legales permitirán a las personas con discapacidad ejercer plenamente de sus derechos civiles.
ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La norma permitirá que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de sus derechos civiles, beneficio que se sustenta en la orientación y aspiración de los legisladores y que se materializa tanto en la Constitución Política del Perú como en la Ley sustantiva al promover la creación de un régimen de protección y atención favoreciendo la integración socio laboral, económica y de salud de las personas con discapacidad en el Perú. 

IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

El presente proyecto propone modificar el artículo 43 y el artículo 274 del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil.

Proyecto de Ley que modifica el Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil

Único.- Modificación del numeral 3 del artículo 43 y del numeral 2 del artículo 274 del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil:

Modifíquese el numeral 3 del artículo 43 del Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil, por el texto siguiente:

Artículo 43.- Incapacidad absoluta

Son absolutamente incapaces:

3.- Los sordos que no han desarrollado el lenguaje oral y sordociegos, que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable con formas de comunicación como la lengua de señas y la dactitología a través de intérpretes o guías interpretes.

Artículo 274.- Causales de nulidad del matrimonio

Es nulo el matrimonio:

2.-
Del sordos que no han desarrollado el lenguaje oral y sordociegos, que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable con formas de comunicación como la lengua de señas y la dactitología a través de intérpretes o guías interpretes

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los ……………días del mes de..................del año dos mil nueve.

Presidente del Congreso de la República

Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los…………… días del mes de………… del año dos mil nueve. 

ALAN GARCÍA PEREZ

Presidente Constitucional de la República

Presidente del Consejo de Ministros
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